
 
 
 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD, EMERGENCIA, RIESGO  
Y ADMINISTRACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. 

 

 

SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS EN 

PLAZAS Y AREAS VERDES 

 

REQUISITOS Y ANTECEDENTES 

Envío de ficha de solicitud tipo vía correo electrónico, la cual solicita indicar el tipo de 
celebración, Lugar, fecha, horario, número de personas asistentes, sector del área 
verde donde se realizara la actividad, Datos de la persona responsable, y descripción 
de la actividad.  
Esto debe ir acompañado de fotografías del área donde se realizara la actividad. 
 

TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS 

- Enviar mail de solicitud a espaciopublico@lobarnechea.cl, con un plazo máximo de 
una semana de anticipación. 
- Se enviara al solicitante una ficha de solicitud junto con el reglamento que deben 
cumplir las celebraciones en las áreas verdes. 
- Con la ficha de solicitud, se solicita pronunciamiento a DIMAO, y se resuelve la 
autorización del permiso.  
- En el caso de autorizar se formaliza mediante la respuesta vía correo electrónico al 
solicitante. 
 
nota: Este procedimiento está en proceso de modificación, por lo que más adelante se 
realizara online en la página web municipal. 
 

VALOR 

GRATIS 
 

LUGAR DONDE SE REALIZA 

Envío de correo electrónico a espaciopublico@lobarnechea.cl 


